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Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco 

BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN TEXCOCO DE MORA 

Miércoles 07de Febrero de 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: TEX/00374/2024 
C. REYNA CAROLINA DIAZ ROSAS 
Y 
AUTO HOTEL MI MARTE S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA AUTO HOTEL 
MI MARTE S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO  AUTO DE FECHA SEIS (06) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE A PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, 
SE SEÑALAN LAS DIECISEIS (16:00) HORAS DEL 
DÍA CATORCE (14) DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TEX/00369/2024 
C. JOVITA SANCHEZ ORTIZ 
Y 
DG INYECCIONES S.A. DE C.V. / JOSE JUAN 
DURAN MUÑOZ 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA DG 
INYECCIONES S.A. DE C.V. / JOSE JUAN DURAN 
MUÑOZ  AUTO DE FECHA SEIS (06) DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A 
PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE 
SEÑALAN LAS DIECISEIS (16:00) HORAS DEL DÍA 
QUINCE (15) DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 

IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TEX/00341/2024 
C. MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ HERNANDEZ 
Y 
MONICA SOSA SANDOVAL Y/O MARIN GUZMAN 
CRUZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSANBLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO DE 
NOMBRE COMERCIAL "CLINICA SAN MIGUELITO" 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MONICA SOSA 
SANDOVAL Y/O MARIN GUZMAN CRUZ Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSANBLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO DE NOMBRE 
COMERCIAL "CLINICA SAN MIGUELITO" AUTO DE 
FECHA DOS (02) DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A PETICIÓN DE 
LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS 
CATORCE (14:00) HORAS DEL DÍA DIECISÉIS (16) 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: TEX/00319/2024 
C. EDUARDO GIORDANI TREVIÑO ROSAS 
Y 
PRICE SERVICES & TRADE S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA PRICE 
SERVICES & TRADE S.A. DE C.V. AUTO DE FECHA 
DOS (02) DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A PETICIÓN DE 
LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS ONCE 
(11:00) HORAS DEL DÍA DIECISÉIS (16) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
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PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TEX/00305/2024 
C. ENRIQUETA LOPEZ CASTRO 
Y 
NUEVA WAL MART DE MEXICO S DE R. L. DE C.V.   
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA NUEVA WAL 
MART DE MEXICO S DE R. L. DE C.V. AUTO DE 
FECHA UNO (01) DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A PETICIÓN DE 
LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS DOCE 
(12:00) HORAS DEL DÍA DIECISÉIS (16) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
C. JOSE ALBERTO RICO YAÑEZ 
Y 
CONSTRUCCIONES METALICAS FELD S.A. DE C.V. 
Y/O RAFAEL AVIÑA MOLINA Y/O FORTINO 
IRINEO Y/O VICENTE N NY/O QUIEN RESULTE 
PATRON, PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO DEMANDADA Y/O QUIEN 
RESULTE 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 
CONSTRUCCIONES METALICAS FELD S.A. DE C.V. 
Y/O RAFAEL AVIÑA MOLINA Y/O FORTINO 
IRINEO Y/O VICENTE N NY/O QUIEN RESULTE 
PATRON, PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO DEMANDADA Y/O QUIEN 
RESULTE  AUTO DE FECHA UNO (01) DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A 
PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE 

SEÑALAN LAS DIECISEIS (16:00) HORAS DEL DÍA 
TRECE (13) DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: TEX/00332/2024 
GIBRAN VLADIMIR SIL MENDOZA 
Y 
MARTIN CRUZ GARFIAS Y/O MARTIN CRUZ Y/O 
ALEXIS Y/O DISCO SPARTACUS CLASSIC 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MARTIN CRUZ 
GARFIAS Y/O MARTIN CRUZ Y/O ALEXIS Y/O DISCO 
SPARTACUS CLASSIC, AUTO DE FECHA DOS (02) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
POR EL QUE SE EMITE CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, COMO RESULTADO DE LA 
INASISTENCIA DE LA PARTE CITADA, DOCUMENTO 
QUE SE ENTREGÓ A LA PARTE SOLICITANTE PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/00398/2024  
FRANCISCO AGUILAR PEREZ  
Y  
SERVICE AND TECHNOLOGY HEES S.A DE C.V. 
Y/O ENRIQUE HERNANDEZ Y/O JOSE LUIS 
GUZMAN ORTIZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO  
 
NOTIFICA A LA PARTE CITADA (SERVICE AND 
TECHNOLOGY HEES S.A DE C.V. Y/O ENRIQUE 
HERNANDEZ Y/O JOSE LUIS GUZMAN ORTIZ Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO) AUTO DE FECHA 
SEIS (06) DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A PETICIÓN DE 
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LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS DIEZ 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE  
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/00389/2024  
ERIKA YOLANDA NICOLAS OSORIO  
Y  
ELENA CISNEROS MENDEZ, MARIA DOLORES 
LEMUS CISNEROS, ADAN LEMUS CISNEROS, 
PARABRISAS Y AUTOCRISTALES "EL RULRTERO" 
(NOMBRE COMERCIAL)  
 
NOTIFICA A LA PARTE CITADA (ELENA CISNEROS 
MENDEZ, MARIA DOLORES LEMUS CISNEROS, 
ADAN LEMUS CISNEROS, PARABRISAS Y 
AUTOCRISTALES "EL RULRTERO" (NOMBRE 
COMERCIAL), AUTO DE FECHA SEIS (06) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE A PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, 
SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DÍA TRECE 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE  NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/00395/2024 
MARIA MAGDALENA BENITEZ GUTIEREZ  
Y 
YOLANDA TAPIA RODRIGUEZ Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO DE NOMBRE COMERCIAL 
“RESTAURANTE LA CUEVA TEOTIHUACAN” 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA YOLANDA 
TAPIA RODRIGUEZ Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO DE NOMBRE COMERCIAL 
“RESTAURANTE LA CUEVA TEOTIHUACAN” AUTO 
DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A PETICIÓN DE 
LA PARTE SOLICITANTE SE SEÑALAN LAS DIEZ 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
__________________________________________ 

Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza 
Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 

Valle de México Zona Ecatepec. 


